ANEXO II
Información proporcionada por Poder Judicial sobre delitos relacionados con desapariciones forzadas

Sobre delitos relacionados con desapariciones forzadas, cometidos por personas o grupos de personas que actúen sin la autorización, apoyo o aquiescencia del Estado, el Poder Judicial no cuenta con información específica respecto de este tipo de actores. Al respecto, cabe recordar que el Código Penal chileno no contempla un tipo específico asociado a la desaparición forzada, por lo que, sin ese parámetro, solo se puede hacer un levantamiento general de información respecto a delitos y crímenes que, por su naturaleza, puedan relacionarse a la desaparición forzada. Así, es posible informar respecto a datos generales sobre estos delitos[footnoteRef:1], respecto con los ingresos y términos de causas vinculadas con estos tipos, entre los años 2018 y 2024. [1:  Los delitos considerados, tanto respecto de los ingresos como de los términos, son los tipificados en el Código Penal como crímenes y simples delitos contra la libertad y seguridad cometidos por particulares: Presunta desgracia; Presunta desgracia infantil; Secuestro; Asociaciones ilícitas; Sustracción de menores; Detención, destierro o arresto irregular; Secuestro con violación; Secuestro con lesiones; Secuestro con homicidio; Secuestro con homicidio, violación o lesiones; Secuestro con solicitud de rescate; y Secuestro por más de 15 días.] 

A continuación, se presenta el análisis de dichas causas a partir de las bases de datos suministradas por la Corporación Administrativa del Poder Judicial. Cabe destacar que, en ese periodo, se ingresaron un total de 147.641 causas relacionadas con los delitos mencionados, y se terminaron 147.100 causas. Del total de causas ingresadas, 106.991 correspondieron a Presunta Desgracia, 36.254 a Presunta Desgracia Infantil, 1.934 a Secuestro (Art. 141 inc. 1 y 2), 684 a Sustracción de Menores (Art. 142), 358 a Detención, Destierro o Arresto Irregular (Art. 148), 8 a Secuestro con Homicidio, Violación o Lesiones (Art. 141 inc. Final), 71 a Secuestro con Homicidio (Art. 141 inc. Final), 133 a Secuestro con Violación (Art. 141 inc. Final), 144 a Secuestro con Lesiones (Art. 141 inc. Final), 62 a Secuestro con Solicitud de Rescate o Exigencia que se Prolongue por Más de 24 Horas (Art. 143 inc. 3), 18 a Secuestro por Más de 15 Días o con Grave Daño a la Persona o sus Intereses (Art. 141 inc. 4), y 984 a Asociaciones Ilícitas (Arts. 292 al 293 Bis).
[bookmark: Informe_Poder_Judicial_13]Tabla N°1: Total de causas ingresadas por tipo de delito y año. Periodo 2018 – 2024


	Materia
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	Presunta desgracia
	17154
	18944
	12734
	13918
	14252
	15345
	14644
	106991

	Presunta desgracia infantil
	5574
	6315
	4022
	4471
	4677
	5512
	5683
	36254

	Secuestro
	245
	250
	223
	231
	307
	329
	349
	1934

	Asociaciones ilícitas
	98
	139
	131
	123
	163
	179
	151
	984

	Sustracción de menores
	82
	95
	80
	100
	101
	108
	118
	684

	Detención, destierro o arresto irregular
	64
	90
	69
	51
	34
	29
	21
	358

	Secuestro con violación
	10
	14
	22
	10
	26
	18
	33
	133

	Secuestro con lesiones
	9
	9
	11
	9
	21
	38
	47
	144

	Secuestro con homicidio
	5
	1
	2
	9
	18
	14
	22
	71

	Secuestro con homicidio, violación o lesiones
	3
	0
	0
	3
	2
	0
	0
	8

	Secuestro con solicitud de rescate
	0
	0
	2
	3
	3
	13
	41
	62

	Secuestro por más de 15 días
	0
	0
	0
	1
	0
	6
	11
	18



Fuente: Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Corporación Administrativa del
Poder Judicial


Del total de causas terminadas analizadas, 106.642 corresponden a Presunta Desgracia, 36.196 a Presunta Desgracia Infantil, 1.781 a Secuestro (Art. 141 inc. 1 y 2), 617 a Sustracción de Menores (Art. 142), 333 a Detención, Destierro o Arresto Irregular (Art. 148), 24 a Secuestro con Homicidio, Violación o Lesiones (Art. 141 inc. Final), 61 a Secuestro con Homicidio (Art. 141 inc. Final), 93 a Secuestro con Violación (Art. 141 inc. Final), 93 a Secuestro con Lesiones (Art. 141 inc. Final), 27 a Secuestro con Solicitud de Rescate o Exigencia que se prolongue por más de 24 horas (Art. 141 inc. 3), 7 a Secuestro por más de 15 días o con Grave Daño a las Personas o sus Intereses (Art. 141 inc. 4) y 1.226 a Asociaciones Ilícitas (Arts. 292 al 293 Bis).
[bookmark: Informe_Poder_Judicial_14]Tabla N°2: Total de causas terminadas por tipo de delito y año. Periodo 2018 – 2024


	Materia
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	Presunta desgracia
	17103
	18854
	12773
	13889
	14207
	15163
	14653
	106642

	Presunta desgracia infantil
	5569
	6311
	4020
	4460
	4678
	5500
	5658
	36196

	Secuestro
	224
	236
	212
	220
	239
	313
	337
	1781

	Asociaciones ilícitas
	131
	159
	209
	167
	193
	177
	190
	1226

	Sustracción de menores
	76
	83
	65
	87
	84
	106
	116
	617

	Detención, destierro o arresto irregular
	50
	55
	46
	42
	43
	57
	40
	333

	Secuestro con homicidio, violación o lesiones
	11
	4
	1
	2
	4
	2
	0
	24

	Secuestro con homicidio
	4
	1
	2
	2
	6
	15
	31
	61

	Secuestro con lesiones
	4
	8
	6
	3
	15
	25
	32
	93

	Secuestro con violación
	2
	11
	18
	9
	11
	22
	20
	93

	Secuestro con solicitud de rescate
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	26
	27

	Secuestro por más de 15 días
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	7
	7



Fuente: Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Corporación Administrativa del
Poder Judicial


Ahora bien, respecto a los delitos seleccionados para hacer el levantamiento de información y a los resultados señalados, se advierte que la mayoría de los datos corresponden a casos de “Presunta desgracia” y de “Presunta desgracia infantil”, tanto en los ingresos como en los términos. Aun cuando se determinó su incorporación, para fines de difusión, es necesario hacer presente que estos tipos son los que menos se relacionan directamente con las desapariciones forzadas y, por el contrario, están más vinculadas a desapariciones o extravíos generales de personas, lo que explica su alta frecuencia dentro del inventario de delitos seleccionados y sus causas asociadas. Así, y atendiendo a esta prevención, cabe apuntar que, sin considerar los tipos de presunta desgracia, las causas ingresadas para el periodo 2018 – 2024 disminuyen de 147.641 causas a 4.396 causas relacionadas con desaparición forzada. Por otro lado, si se descartan los procesos vinculados a presunta desgracia respecto a los términos, los casos también se reducen de 147.100 a 4.262 causas.

